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 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General sobre la financiación de la Misión de 
las Naciones Unidas en el Sudán (UNMIS) (A/68/709). Durante el examen del 
informe, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General, que le 
proporcionaron información adicional y aclaraciones, y, por último, le 
proporcionaron respuestas por escrito recibidas el 7 de mayo de 2014. 

2. El mandato de la UNMIS fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 1590 (2005). En su resolución 1997 (2011), el Consejo decidió proceder 
a la retirada de la UNMIS con efecto a partir del 11 de julio de 2011, y exhortó al 
Secretario General a que completara la retirada de todo el personal uniformado y 
civil de la UNMIS, con excepción del personal necesario para la liquidación de la 
Misión, a más tardar el 31 de agosto de 2011. 

 
 

 II. Destino final de los activos 
 
 

3. El Secretario General señaló que los activos de la UNMIS, con un valor de 
inventario de 293.013.900 dólares, se habían enajenado al 31 de julio de 2013. 
Además, se indicó que el proceso de liquidación de los activos de la UNMIS se guio 
por los principios y las políticas enunciados en el párrafo 5.14 del Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas. Los detalles relativos a la clasificación y 
enajenación de los activos de la UNMIS figuran en la sección IV del informe del 
Secretario General. Los activos se clasificaron en tres grupos (véase A/68/709, 
cuadro 3): 
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 • Grupo I: activos transferidos a otras misiones o temporalmente en depósito en 
la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi 

 • Grupo II: activos que se enajenaron en la zona de la Misión mediante venta o 
donación 

 • Grupo III: activos pasados a pérdidas y ganancias, y activos perdidos o 
robados 

4. En el párrafo 14 del informe se señala que el valor de inventario de los activos 
del grupo I es de 242.978.300 dólares (82,9% del valor total de inventario de los 
activos de la Misión). La Comisión Consultiva observa que en el informe del 
Secretario General no se incluye el valor residual de los activos del grupo I, aunque 
sí se incluyen los valores residuales de los activos de los grupos II y III. En 
respuesta a sus preguntas, se facilitó a la Comisión Consultiva el siguiente cuadro 
sobre el inventario y los valores residuales de todos los activos enajenados, 
incluidos los del grupo I.  

 

  Inventario y valores residuales de los activos de los grupos I, II y III 
(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 
Valor de 

inventario 
Valor 

 residual 

Grupo I: activos transferidos a otras misiones o temporalmente en 
depósito en la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi 242 978,3 114 312,8 

Grupo II: activos que se enajenaron en la zona de la Misión   

 Activos vendidos 2 272,4 603,6 

 Activos donados al Gobierno del Sudán 6 276,2 2 114,8 

 Activos donados a las unidades conjuntas integradas 47,4 25,6 

Grupo III: activos pasados a pérdidas y ganancias y activos perdidos   

 Activos pasados a pérdidas y ganancias 38 416,7 12 244,4 

 Activos perdidos o robados 3 022,8 1 039,4 

 Total 293 013,9 130 340,6 
 
 

5. En este contexto, la Comisión Consultiva reitera su recomendación 
anterior de que en futuros informes del Secretario General se dé una 
explicación más completa del destino final dado a los bienes, incluido el valor 
residual de todos los grupos de bienes (véase A/63/773, párr. 7). 

6. Según la información proporcionada a la Comisión Consultiva, los valores de 
venta de varios activos están por debajo de sus valores residuales, mientras que los 
valores de venta de otros activos están por encima de sus valores residuales. En este 
contexto, la Comisión recomienda que en la enajenación de los activos de las 
misiones en proceso de liquidación, se haga todo lo posible por lograr que se 
obtenga el valor justo de mercado en la venta de todos los activos. 

 

  Activos seleccionados para su donación al Gobierno del Sudán  
 

7. En la sección II de su informe, el Secretario General indica que, en el contexto 
de la liquidación de la UNMIS, los activos con un valor de inventario de 6.276.200 
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dólares (valor residual correspondiente: 2.114.800 dólares), que representan el 2,1% 
del valor total de inventario de los activos de la Misión, fueron seleccionados para 
su donación al Gobierno del Sudán a título gratuito (véase A/68/709, cuadro 1). 

 

  Activos seleccionados para su donación a las unidades conjuntas integradas  
 

8. En la sección III del informe, se indica que la UNMIS seleccionó para su 
donación a las unidades conjuntas integradas, a título gratuito, activos con un valor 
de inventario de 47.400 dólares (valor residual correspondiente: 25.600 dólares), lo 
que representa un 0,02% del valor total de inventario de los activos de la Misión 
(véase A/68/709, cuadro 2). La Comisión Consultiva observa que en el informe del 
Secretario General no se ha incluido información esencial, como la que figura en los 
párrafos 9 y 10 del presente informe, en relación con la propuesta de donación a las 
unidades conjuntas integradas.  

9. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que las 
unidades conjuntas integradas eran unidades militares cuyo propósito consistía en 
proporcionar capacidad militar unificada para satisfacer las necesidades de 
seguridad interna durante el período provisional de seis años previo a la celebración 
del referendo. También se informó a la Comisión de que el proceso de disolución de 
las unidades conjuntas integradas había concluido oficialmente el 9 de abril de 2011, 
como se señaló en el informe especial del Secretario General sobre el Sudán 
(S/2011/314). 

10. Además, se informó a la Comisión Consultiva de que los activos se entregaron 
a las unidades conjuntas integradas el 11 de agosto de 2009, y de que consistían en 
14 contenedores marítimos, cuyos detalles figuran en el anexo del presente informe. 

11. La Comisión Consultiva observa que los activos se entregaron a la 
unidades conjuntas integradas antes de la liquidación oficial de la UNMIS en 
julio de 2011. En este contexto, la Comisión recuerda lo dispuesto en el párrafo 
5.14, que rige la disposición de los bienes tras la liquidación de una misión de 
mantenimiento de la paz, y considera que la propuesta de donación de activos a 
las unidades conjuntas integradas no puede regirse por esa norma. En vista de 
la información proporcionada, la Comisión considera, además, que la 
propuesta de donación a las unidades conjuntas integradas corresponde a la 
esfera de competencia de la regla 105.23 del Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas. 

12. Por lo tanto, la Comisión Consultiva considera que en el informe del 
Secretario General se debería haber proporcionado información completa 
sobre la propuesta de donación de activos a las unidades conjuntas integradas. 
La Comisión confía en que en el futuro se seguirá el procedimiento 
correspondiente respecto de la enajenación de activos de las misiones de 
mantenimiento de la paz, tanto antes como después de su liquidación, y que la 
información pertinente a este respecto se incluirá en forma íntegra en los 
informes del Secretario General. 

 

  Activos pasados a pérdidas y ganancias y activos perdidos o robados 
 

13. El valor de inventario de los activos pasados a pérdidas y ganancias, perdidos 
o robados asciende a 41.439.500 dólares (valor residual correspondiente: 13.283.800 
dólares), lo que representa el 14,1% del valor total de inventario de los activos de la 
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Misión (véase A/68/709, cuadro 5). Según la información complementaria 
proporcionada, en los activos robados o perdidos se incluye equipo para el 
procesamiento de datos con un valor de inventario de 713.501 dólares (valor 
residual correspondiente: 253.764 dólares) y edificios prefabricados con un valor de 
inventario de 185.585 dólares (valor residual correspondiente: 78.187 dólares). 

14. La Comisión Consultiva solicitó información sobre el personal que estaba en 
posesión del equipo para el procesamiento de datos antes de que este se declarara 
perdido o robado, y sobre las circunstancias en que se perdieron los edificios 
prefabricados, pero la información no fue suministrada. La Comisión observa con 
preocupación la falta de información completa sobre los activos que se 
declararon perdidos o robados. La Comisión espera que en el futuro, en el 
momento de registrar los casos de pérdida o robo, también se registren los 
detalles completos, incluida la información sobre el personal que estaba en 
posesión de los bienes antes de la pérdida o robo, y las circunstancias en que 
dicha pérdida o robo ocurrieron. 

 
 

 III. Conclusión 
 
 

15. Las medidas que deberá tomar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán figuran en el párrafo 
17 del informe del Secretario General (A/68/709). Con sujeción a las conclusiones 
y recomendaciones que figuran en los párrafos anteriores del presente informe, 
la Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General: 

 a) Apruebe la donación de activos con un valor de inventario de 
6.276.200 dólares y un valor residual correspondiente de 2.114.800 dólares al 
Gobierno del Sudán a título gratuito; 

 b) Apruebe la donación de activos con un valor de inventario de 47.400 
dólares y un valor residual correspondiente de 25.600 dólares a las unidades 
conjuntas integradas a título gratuito; 

 c) Tome nota del informe del Secretario General. 

http://undocs.org/sp/A/68/709
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Anexo 
 

  Activos donados a las unidades conjuntas integradas 
 
 

Descripción del artículo  

Valor de inventario 
en dólares 

de los EE.UU.

Valor residual 
en dólares 

de los EE.UU. 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  2 919,95 2 043,97 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 257,69 2 280,38 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  4 101,32 1 317,75 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  2 700,00 867,51 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  4 000,00 1 285,20 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  4 000,00 1 285,20 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies 3 615,70 1 518,60 

Contenedor, contenedor marítimo de 20 pies  3 250,00 1 365,00 

 Total 47 400a 25 600a 
 
 a En cifras redondeadas. 
 


